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INTRODUCCIÓN 

El nuevo RGPD - Reglamento General de Protección 
de Datos - fue publicado el 4 de mayo de 2016 y 
entra en vigor, con carácter obligatorio, el 25 de 
mayo de 2018. Esta nueva normativa tiene como 
objetivo garantizar la privacidad y confidencialidad 
de los datos de los ciudadanos de la Unión Europea. 

A continuación se presentan los términos más 
importantes y su significado, para que pueda recibir 
en conformidad el nuevo Reglamento.
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DADOS PESSOAIS

DATOS PERSONALES 

De acuerdo con la legislación, se considera datos personales cualquier 
información relativa a una persona identificada o identificable por ellas 
(identificable «por referencia a un número de identificación o a uno o más 
elementos específicos de su identidad física, fisiológica, psíquica, económica, 
cultural o social») 
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DERECHO AL OLVIDO 

Los ciudadanos podrán exigir a las empresas que eliminen los datos 
personales. Este derecho al olvido es una prolongación del derecho ya existente 
de impedir que los datos personales sean tratados. El nuevo reglamento 
permite que los datos personales de cada ciudadano sean destruidos por su 
solicitud. 
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DERECHO DE
OPOSICIÓN AL
PROFILING 

Los sistemas informáticos de las empresas deberán poder registrar quién 
indicó la negativa al tratamiento automatizado de sus datos, como se suele 
hacer en procesos de análisis conductuales y creación de perfiles de consumo. 
En estas situaciones, los registros no podrán incluirse en los procesos. 
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DADOS PESSOAIS

ENCARGADO DE
PROTECCIÓN DE
DATOS 

Esta figura desempeña un papel esencial en el período transitorio de la ley 
antigua a la nueva legislación. La persona responsable de la protección de 
datos debe asegurarse de que todo se encuentra perfectamente legal en la 
fecha de entrada en vigor del RGPD. Esta función se asigna cuando el 
procesamiento de los datos se realiza en una entidad pública; siempre que haya 
una supervisión constante de personas a gran escala y siempre que haya 
procesamiento de datos sensibles a gran escala. Este profesional debe formar 
a su equipo, realizar auditorías y ser el punto de contacto con las autoridades 
de protección de datos. 
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DADOS PESSOAIS

EVALUACIÓN DE
IMPACTO SOBRE
PROTECCIÓN DE
DATOS (DPIA) 

De acuerdo con la Comisión Europea, el DPIA (Data Privacy Impact Assessment, 
es decir, Evaluación de Impacto de la Privacidad de Datos) es un proceso 
destinado a describir el procesamiento de datos privados, que evalúa la 
necesidad de un procesamiento y que ayuda a gestionar los riesgos 
relacionados con el tratamiento de datos personales 
Es una evaluación de riesgo, que relaciona el impacto de la concreción de 
amenazas de privacidad de datos con su probabilidad de ocurrir. 
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MINIMIZACIÓN DE
LOS DATOS 

Los datos personales recogidos deben ser utilizados sólo para el objetivo con 
que fueron recogidos, no pudiendo ser utilizados en otras acciones que en nada 
se relacionen con la razón del reparto de los datos por parte de los ciudadanos. 
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PORTABILIDAD DE
LOS DATOS 

Los ciudadanos podrán exigir a las empresas que les envíen sus datos 
personales en un formato que permita que se envíen a otra empresa facilitando 
su migración y haciendo más simple el cambio de prestación de servicios. 
Siempre que un ciudadano cambie de Banco o de prestador de servicios de 
televisión, no tendrá que proporcionar nuevamente sus datos personales, ya 
que éstos pueden migrar fácilmente de una empresa a otra. 
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PRIVACIDAD POR
'DEFECTO' Y DESIGN 

Deberán tomarse medidas que aseguren la protección de los datos desde el 
diseño de aplicaciones informáticas, minimización del tratamiento de datos 
personales, enmascaramiento de los datos, encriptación, entre otros aspectos. 
El objetivo es conseguir explicar todo el proceso de tratamiento y protección de 
los datos. 



L A U R E N  H I L L S L I D E  0 4W W W . D A T A P E E R S . I T P E E R S . C O M

TRATAMIENTO DE
DATOS PERSONALES 

Conjunto de acciones efectuadas sobre datos personales, automatizados o no, 
que impliquen su recogida, registro, organización, conservación, adaptación, 
recuperación, utilización, consulta, divulgación, destrucción o interconexión. 
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VIOLACIÓN DE
DATOS PERSONALES 

Violación de la seguridad de la información que provoque la destrucción, 
pérdida, alteración o acceso no autorizado a datos personales transmitidos por 
individuos a una empresa u organización. 
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SEPA MÁS SOBRE 
EL RGPD Para conocer mejor el nuevo 

Reglamento de datos descargue 
nuestro e-book: Nuevo RGPD: Todo 
lo que necesita saber sobre la 
nueva ley de protección de datos. 

Para más informaciones: 

datapeers.info@itpeers.com 
+351 220 101 587 ¡Descargue aquí! 
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http://datapeers.itpeers.com/es/lei-de-protecao-dos-dados/

